
"AlíO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AfiO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA B. DESARROLLO• 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 OEL 2&-0S-2003 

LEYI'230 DB.. O:S..CW·11H 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA No 2V..9 - 2[]17- GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 9 OCT. Z017 
VISTO: Expediente N" 034598 de fecha 05 de octubre del 2017, Informe 3643-2017-

SGPCUATIGDUAATIGM/MPMN y Informe 0436-2017-AST-SGPCUATIGDUAATIGMIMPMN, 

CONSIDERANDO: 

Que, al amparo del articulo 194" de fa ConstrtuCJón Polft1ca del Perú, cor1e0rdante con los 
artfcufos 1 y 11 del Titulo Prehmmar de Ley N" 27972, y los artlculos N" 73" y 79" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la Mumcipafidad Provincial Mariscal Nieto es un Órgano de Gob~emo Local promotor del Desarrollo Local 
con Personerla Jurldica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomla 

lltica, económ1ca y administrativa en los asuntos de su competencia radicando esta autonomla en la facultad de ejercer 
actos de gobierno y admimstrativos; 

Que, mediante expediente N" 024458-2017, la Unrversidl!d Nllcionl!f de Moquegue (UNAM) 
solicita Habilitación Urbana nueva del Inmueble ubicado en la avenida CircunvafaCJón, Lote 1 B, Sub Lote 3, Fundo 
Gramadal, el cual fue observado por el Area de Servicios TécniCOs de la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Temtorial, y habiéndosele comdo traslado de las observaciones con el OficiO N" 292-2017-
GDUAATIGMIMPMN de fecha 02 de agosto del2017 AsimiSmo, con oficiO N" 0322-2017-P-UNAM la Universidad Nacional 
de Moquegua ingresa con expediente N• 028741-2017, la subsanación a las observaciones efectuadas. 

Que, de otro lado mediante Oficio N• 382-2017-GDUAATIGMIMPMN de fecha 08 de 
set~embre del2017 emitido por la GDUAAT, se observa las subsanaciones efectuadas por la UNAM en relación a los puntos 

1
6 y 7. que son resporldidas medrante Oficio N" 371-201 7-P-UNAM de fecha 19 de setiembre del2017. 

Que, Asimismo, con Oficio No 402-2017-GDUAATIGMIMPMN de fecha 26 de setiembre 2017, 
la Gerencra de Desarrollo Urbano Ambrental y Acondrcionam1ento Terntonal indrca que lo presentado por la Universrdad 
Nac10nal de Moquegua Deviene en IMPROCEDENTE, ya que el trámite de habilitaciÓn urbana corresponde a terrenos 
rústicos a habilitar el cual supone la ejecución de obras nuevas. y de la venficación técnica se evidencian obras de 

~ 
edificación que no han srdo consrderadas, asl como también se observa que mediante ResoluCión de Gerenc1a No N" 394-

. 2016-GDUAAT/GMIMPMN de fecha 07 de abnl del 2016, se le 1mpuso una sanc1ón pecumana por efectuar construcaones 
.;:>' sin licencia municipal, en drcho lote. 

9 S"l ' '"'' ~ ~DE."!'.,¡ .. 
~e · , ~o :t: Que, Con expediente N" 034598-2017 de fecha 05 de octubre del 2017, la Umversidad 
~ .~ .:, Nacional de Moquegua mterpone el Recurso de Reconsideración contra el Oficio N• 402-2017-GDUAATIGMIMPMN de 
3;., uf: ''"' :,.7 fecha 26 de set~embre 2017, que declara mprocedente su solicitud de Habrhtación U roana Nueva, con la finalidad de que se 

_V admita y se disponga otorgar la habilitación urbana. 

Que, el recurso de reconsideracl6n .nterpuesto por la Universidad Nacional de Moquegua, se 
encuentra dentro del plazo de 15 d las hábiles determinado en el D.S. 006-2017.JUS TUO de la "Ley de Procedimiento 
AdministratiVO General" En sus fundamentos de hecho la UNAM indiCa que es una 1nstituc1ón públtca de educaciÓn superior 
universitana, para el cumplimiento de sus fines y ob¡etivos cuenta con bienes Inmuebles en diferentes localidades. s1endo 
también los ubicados en la Av. Circunvalación Lote 18 Sub Lote 3 - Fundo Gramadal, y mediante solicitud de fecha 
10 07.2017, ha petrcionado ante la alcaldía de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, habilitación urbana de lote único 
para usos especiales, procedimiento que ha sido ob¡eto de vanas observaciones. de los cuales se ha cumplido con 
absolverlas y sm embargo med1ante Oficio N" 402-2017-GDUAATIGMIMPMN, se declara improcedente, set'\alando que su 
petición correspondería a uno de habilitación urbana nueva. s1n rrrayor fundamento 

Que, menciona en su recurso, que el expediente de habHitación urbana presentado se 
encuentra en calidad de reingresado cuya 1mprocedenc1a en un inrc10 se debió entre otras cosas por ser un proceso cuya 
modalidad de aprobación es "A" es decir automática con firma de profesionales, sel'lalarldo que se trataba de una HU nueva 
y en ningún momento ejecutada en vías de regularizaCión Asimismo indica que las habilitaciones urbanas ejecutadas de 
acuerdo al D.S. N" 011-2017-VIVIENDA. capitulo VIl . art. 34 rubro 34.2, solo se consideran como tal siempre que cuente 
con edificaciones y obras de distribución de agua potable, recolección de desague, y de distribución de energfa e 
iluminación púbi!C8 según corresponda, y el nNel de consolidación de los prediOs debe ser de 90% del total del área útil del 
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predio matriz, y sin embargo, tratándose de un equipamiento educativo considerado como lote único cuya obras de 
edificación, áreas construidas, techadas no ocupan ni el 50% del predio matriz, además no cuenta con obras de 
Infraestructura de serviCIOS adecuados y ejecutados para diCho equipamiento. y que solo exiSten alguna obras ant¡guas 
cuando en su momento fue usado como cuarte mllrtar, indiCando que no se enmarcan en los supuestos de una HU 
ejecutada 

Que, menc1onan en su recurso, que basados en el Decreto Supremo N• 006-2017-VIVIENDA. 
Articulo 10- sobre modalidades de aprobación la solicitud está enmarcada en la modalidad A: Aprobación automática con 
f¡rma de profesionales que se regula por la Ley N" 29090 y modalidad establecida dentro del articulo menciOnado y que solo 
requiere la presentación ante la mumcipalidad competente de los requisitos establecidos en presente Ley y los demás que 
establezca el reglamento El cargo de ingreso constituye la licencia, previo pago del derecho correspondiente y a partir de 
ese rr10mento se pueden iniCiar las obras. Pudiendo acogerse a esta modalidad ( ... ) Las habilitaciones Urbanas y las 
edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de mversión pública, de aSOCiaCión pública - privada o de 
concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura 

01:. ""' pública, por estar considerados como Infraestructura pública educativa es que Indican que se enmarcan dentro del 
~ 1 proced1m1ento administrativo de habilitación urbana tipo A. 

o ¡;; 
O' 

uEG'\" 
Que, cabe señalar, que mediante informe N" 436-2017-AST/SPCUAT/GDUAAT/MPMN de 

fecha 16 de octubre del 2017, el Area de Servicios Técnicos de la Sub Gerencia de Planeam1ento Control Urbano y 
Acondicionamiento Temtonal, indiCa que según el Decreto Supremo N" 011-2017-VIVIENDA, capitulo VIl, articulo 34, rubro 
34 2, solo se consideran corr10 tal, s1empre que cuente con edifiCaciones y obras de distribución de agua potable, 
recolección de desague y de distribución de energfa e 1luminac1ón pública, según corresponda y el niVel de consolidación de 
los predios debe ser de 90% del total del área úbl del predio matriz. 

Que, en el predio ubicado en el Fundo Gramadal, Lote 18, Sub Lote 3; ex1ste edificaciones 
de carácter permanente, e¡ecutadas desde el año 2015, las cuales no cuentan con licencia de edificación, asimismo se ha 
venficado que exiSte un procedimiento sancionador y que ha sido confirmado mediante la Resolución de Gerencia N• 394-

('o- 2016-GDUAAT/GM/MPMN de fecha 07 de abril del 2016, la cual impone una sanción pecuniaria equivalente al 50% de la 
- ~e J UIT (SI 1, 925.00) por efectuar construcciones sin licencia municipal; asimismo se ind1ca que el Incumplimiento a la 
..... ) paralización de obra acarreara la demolición de las edificaciones realiZadas sin llcenc1a 
... ~ Que, es de resaltar, que tratándose de lote único y existiendo edificaciones en ese lote único, se t1ene el 100% de 

consolidación del área útil del predio matriZ. Debemos sel\alar que según la Ley N" 29090 y su reglamento, establece que el 
formulano presentado llene carácter de declaración ¡urada, por tanto al momento de su presentación se presume como 
Información real, en dicho formulario, y de lo podido venficar no se indicó la eXIStencia de las edificaciones realizadas desde 
el al\o 2015 De lo expuesto en el numeral1 del articulo 3 del TUO de la Ley 29090 se tiene que la habilitación urbana es el 
proceso de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, sin que diCho terreno no cuente con obra alguna, sin embargo, 
en el presente caso ex1ste ya una edificación. 

Que, asim1smo, en sus fundamentos de hecho y derecho numeral 2 6 del recurso presentado, 
debemos menc1onar que según el Decreto Supremo N" 006-2017-VIVIENDA, articulo 10, sobre modalidades de aprobación 
la solicitud está enmarcada en la modalidad A, aprobación automática, el cargo de 1ngreso constituye la licencia previo pago 
del derecho correspondiente. Ahora bien, según el Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 
Verificación Administrativa y Técnica, establece la obligatoriedad de realidad de la venficación administrativa al100% de los 
expedientes presentados, y como se mencionó antenormente de dicha venficación se ha evidenciado que la Umversidad 
Nacional de Moquegua, no 1nd1c6 en los formulanos la existencia de las edificaciones realizadas, por tal razón su pedido de 
habilitación nueva no se enmarcarla dentro de los presupuestos del Decreto Supremo N" 011 -2017-VIVIENDA. 
"Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación" 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 74° de la Ley N- 27444, la titularidad y el ejercicio de 
competencia asignada a los órganos administrativos, se desconcentra en otros Jerárquicamente dependientes, 
transfiriéndoseles competencias para emitir resoluciones, con el ob¡eto de aproximar a los administrados las facultades 
administrativas que conciernan a sus intereses, de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Temtorial, está facultada para resolVer en Pnmera Instancia, agotándose la Vla Administrativa en última 
Instancia con la decis1ón que adopte el Alcalde, así como el articulo 200 lnc 33) y artículo 500 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972; 

Estando a lo facultado por la Constitución Pollt1ca del Estado, Ley OrgániCa de 
Municipalidades N° 27972, TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444 O S. 006-2017-JUS, y 
visaciones respectivas. 



M AfilO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO expediente N" 034598-2017 de fecha 
05 de octubre del2017 mediante el cual la UniVersidad Nacional de Moquegua interpone Recurso de Reconsideración en 
contra del OfiCio N" 402-2017-GDUAAT/GM/MPMN de fecha 26 de setiembre 2017, que declara improcedente su solicitud 
de Habilitación Urbana Nueva 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la presente resolución se notlf1que a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUE GUA, en Prolongación de la Calle Ancash SIN de Moquegua. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 



"AfiO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AfiO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

MUNICIPAUDAO PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA Z7972 DEL 26-05-2003 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA No ;¿.z.zq - 2017 - GOUAA T /GM/MPMN 

Moquegua, 
1 9 on ?r·· 

VISTO: Expediente N" 034598 de fecha 05 de octubre del 2017, Informe 3643-2017-
SGPCUAT /GDUAA T/GM/M PMN y Informe 0436-2017 -AST -SGPCUAT/GDUAA T/GM/MPMN, 

CONSIDERANDO: 

~~ ~("~~O~l!\ ~.,: Que, al amparo del articulo 194° de la Constitución Pollt1ca del Perú, concordante con los 
t DE ".. artfculos 1 y 11 del Titulo Preliminar de Ley N" 27972, y los articulas N" 73° y 79° de la Ley N• 27972, Ley Orgánica de 

"- ,. · 0 ~ 1
Municipalldades, la Mun1c1palidad Provincial Mariscal N.eto es un Órgano de Gob1emo Local promotor del Desarrollo Local 

~ on Personerfa Jurldica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomla 
~ política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia radicando esta autonomla en la facultad de ejercer 

' actos de gob1emo y administrativos; 

Que, mediante expediente N" 024458-2017, la Universidad Nac1onal de Moquegua (UNAM) 
solicita Habilitación Urbana nueva del mmueble ub1cado en la avenida Circunvalación, Lote 18, Sub Lote 3, Fundo 
Gramadal. el cual fue observado por el Area de Servicios Técnicos de la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Temtonal, y hab1éndosele comdo traslado de las observaciones con el Oficio N" 292-2017-
GDUAAT/GM/MPMN de fecha 02 de agosto del2017 Asimismo. con oficiO N" 0322-2017-P-UNAM la Universidad Nacional 
de Moquegua 1ngresa con expediente N" 028741-2017, la subsanaCIÓn a las observaciOnes efectuadas. 

Que, de otro lado mediante Oficio N" 382-2017-GDUAAT/GM/MPMN de fecha 08 de 
setiembre del 2017 emitido por la GDUAA T, se observa las subsanaciones efectuadas por la UNAM en relación a los puntos 
6 y 7, que son respondidas mediante OficiO N" 371-2017-P-UNAM de fecha 19 de setiembre del2017 

Que. Asimismo. con Ofic1o N• 402-2017-GDUAAT/GM/MPMN de fecha 26 de setiembre 201 7, 
la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y AcondiCionamiento Terntorial indiCa que lo presentado por la Universidad 
Nacional de Moquegua Deviene en IMPROCEDENTE, ya que el tr~mite de habilitación urbana corresponde a terrenos 

~ '< ~· ' rústicos a. habilitar el cual supone la ejecución. de obras nuevas, y de la verificación técnica se evidencian obras de 
' <;;>"' 5 • ,4 ~ificación que no han s1do consideradas, asl como tamb1én se observa que mediante ResoluCión de Gerencia N• N" 394-
~ Of < ~ ~016-GDUAA T /GM/MPMN de fecha 07 de abnl del 2016, se le 1m puso una sanc1ón pecuniana por efectuar construcciones 
'i cO<-<, ~ ·, ? Jin licencia municipal, en dicho lote. 
~ TEAAI OI!OAl 

0
-. j 

' J,~u" •:~" Que, Con expediente N• 034598-2017 de fecha 05 de octubre del 2017, la Universidad 
~ Nacional de Moquegua mterpone el Recurso de Reconsideración contra el OficiO N• 402-2017-GDUAAT/GM/MPMN de 

fecha 26 de setiembre 2017, que declara Improcedente su solicitud de HabilitaCión Urbana Nueva, con la finalidad de que se 
admita y se diSponga otorgar la habilitación urbana 

Que, el recurso de reconslderación Interpuesto por la Umversldad Nacional de Moquegua, se 
encuentra dentro del plazo de 15 dfas hábiles deterrnmado en el D S. 006-2017'-'US TUO de la "Ley de Procedimiento 
AdministratiVo General" En sus fundamentos de hecho la UNAM indiCa que es una institución pública de educación superior 
universitana, para el cumplimiento de sus fines y objetivos cuenta con bienes Inmuebles en diferentes localidades. siendo 
también los ubicados en la Av. Circunvalación Lote 18 Sub Lote 3 - Fundo Gramadal, y med~ante solicitud de fecha 
10.07 2017. ha peticionado ante la alcaldfa de la MuniCipalidad Prov1nc1al Mariscal N1eto. habilitación urbana de lote único 
para usos especiales. procedimiento que ha sido objeto de vanas observaciones, de los cuales se ha cumplido con 
absolverlas y sin embargo mediante Oficio N" 402-2017-GDUAAT/GM/MPMN, se declara Improcedente, se~alando que su 
petición corresponderla a uno de habilitación urbana nueva, sin mayor fundamento 

Que, menc10na en su recurso, que el expediente de habilitaciÓn urbana presentado se 
encuentra en calidad de reingresado cuya Improcedencia en un IniCIO se debió entre otras cosas por ser un proceso cuya 
mcldalidad de aprobación es •A• es decir autom~tica con firma de profesionales, sellalando que se trataba de una HU nueva 
y en ningún momento ejecutada en vras de regularización AsimiSmo indtca que las habilitaciones urbanas ejecutadas de 
acuerdo al D S N• 011-2017-VIVIENDA, capttulo Vil, art. 34 rubro 34 2. so/o se consideran como tal siempre que cuente 
con edrflcaciones y obras de dJStnbucJón de agua potable, recolección de desague. y de distnbución de energfa e 
iluminación pública según corresponda. y el nNel de consoltdeci6n de los prediOs debe ser de 90% del total de/área útil del 
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predto matriz, y s1n embargo, trattlndose de un equipamiento educativo considerado como lote ún1co cuya obras de 
edificación, áreas construidas, techadas no ocupan ni el 50% del predio matriz, además no cuenta con obras de 
infraestructura de servicios adecuados y e¡ecutados para dicho equipamiento. y que solo exiSten alguna obras antiguas 
cuando en su momento fue usado como cuarte militar, indtcando que no se enmarcan en los supuestos de una HU 
ejecutada. 

Que, mencionan en su recurso, que basados en el Decreto Supremo N" 006-2017 -VIVIENDA, 
Articulo 10.- sobre modalidades de aprobación la soltcitud esttl enmarcada en la modalidad A Aprobación automática con 
firma de profesionales que se regula por la Ley N" 29090 y modalidad establecida dentro del articulo mencionado y que solo 
requ1ere la presentación ante la muntcipalidad competente de los reqUISitos establecidos en presente Ley y los demás que 
establezca el reglamento. El cargo de ingreso constituye la licencia, previo pago del derecho correspondiente y a part1r de 
ese momento se pueden iniciar las obras Pudiendo acogerse a esta modalidad ( ) Las habilitaciones Urbanas y las 
edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociac1ón públtca - pnvada o de 
concesión pnvada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la e¡ecución de infraestructura 
pública, por estar considerados como Infraestructura pública educativa es que Indican que se enmarcan dentro del 
procedimiento adm~rustrativo de habilitaCión urbana t1po A. 

Que, cabe sel'íalar, que mediante informe No 436-2017-AST/SPCUAT/GDUAAT/MPMN de 
fecha 16 de octubre del 2017, el Área de Servicios Técnicos de la Sub Gerencia de Planeam1ento Control Urbano y 
Acondicionamiento Territonal, indica que según el Decreto Supremo N" 011-2017-VIVIENDA, Capitulo VIl, articulo 34, rubro 
34 2, solo se consideran como tal, siempre que cuente con ediftcaciones y obras de distribución de agua potable, 
recolección de desague y de distribución de energia e iluminaetón pública, según corresponda y el nivel de consolidación de 
los predios debe ser de 90% del total del área útil del predio matriZ. 

Que, en el predio ubicado en el Fundo Gramadal, Lote 18, Sub Lote 3; ex1ste edificaciones 
de carácter permanente, e¡ecutadas desde el al'ío 2015, las cuales no cuentan con licencia de ediftcac1ón. as1mrsmo se ha 
venficado que existe un procedimiento sancionador y que ha sido confirmado mediante la Resolución de Gerencia N" 394-
2016-GDUAAT/GMIMPMN de fecha 07 de abnl del 2016, la cual impone una sanción pecuniana equivalente al 50% de la 
UIT (S/. 1, 925.00) por efectuar construccrones s1n licencta munietpal, asimtsmo se Indica que el Incumplimiento a la 
paraiiZactón de obra acarreara la demoliCión de las edificaciones realizadas sm rrcencia 
Que, es de resaltar, que tratándose de lote ún1co y existiendo edificaciones en ese lote úntco, se tiene el 100% de 
consolidación del área útil del predio matriz Debemos sel'íalar que según la Ley N" 29090 y su reglamento, establece que el 
formulano presentado tiene carácter de declaración ¡urada, por tanto al momento de su presentación se presume como 
información real, en dicho formulario, y de lo podido verificar no se indicó la existencia de las edificaciones realizadas desde 
el al\o 2015 De lo expuesto en el numeral1 del articulo 3 del TUO de la Ley 29090 se tiene que la habrlttación urbana es el . v~J' "'< . proceso de converttr un terreno rustico o enazo en urbano, stn que dicho terreno no cuente con obra alguna, s1n embargo, 

~.,.~ !. en el presente caso existe ya una edtficación. 
.:;; Sl'i ,, ,...4 \ 

.~ • .o :- \ Que, asrm1smo, en sus fundamentos de hecho y derecho numeral 2.6 del recurso presentado, 
1 ~ .;). ~ 1 

ebemos menc1onar que según el Decreto Supremo N" 006-2017-VIVIENDA, articulo 10, sobre modalidades de aprobaetón ~- "" ~"' oJ "'''""d ost> eom"""'' eo • modoiOOO A. •pro"""" '""""'""' ol "''90 do '""""' '""'btuyo O '"'"'" ''"" pago 
'_ •e" ~ ' del derecho correspondiente. Ahora bien, según el Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 

Venficacrón Admlntstrativa y Técntca, establece la obligatoriedad de realidad de la venficactón adminrstrallva al100% de los 
expedientes presentados, y como se mencionó anteriormente de dtcha verificación se ha evidenciado que la Universidad 
Nacronal de Moquegua, no 1nd1oó en los formula nos la existencia de las ed1ficac1ones realizadas, por tal razón su pedido de 
habilitación nueva no se enmarcarla dentro de los presupuestos del Decreto Supremo No 011-2017-VIVIENDA, 
"Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación" 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 74° de la Ley N" 27444, la titulandad y el e¡erc1c1o de 
competencia asignada a los Órganos administrativos, se desconcentra en otros Jerárquicamente dependientes, 
transfinéndoseles competencras para emitir resolucrones, con el ob¡eto de aproximar a los administrados las facultades 
adm1nistratrvas que conciernan a sus intereses, de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Territonal, está facultada para resolver en Pnmera Instancia, agotándose la Vla Adm1nistrat1va en última 
Instancia con la dec1sión que adopte el Alcalde, asl como el articulo 20° lnc 33) y articulo. 50° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972; 

Estando a lo facultado por la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de 
MuniCipalidades N° 27972, TUO de la Ley del Procedimiento AdminiStrativo General N° 27444 D S 006-2017-JUS, y 
v15ac10nes respectrvas; 

04 1;? 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO expediente N" 034598-2017 de techa 
05 de octubre del2017 mediante el cual la Umversidad NaciOnal de Moquegua interpone Recurso de Reconsíderacíón en 
contra del OficiO N" 402-2017-GDUAAT/GM/MPMN de fecha 26 de setiembre 2017, que declara improcedente su solicitud 

} de Habtlrtación Urbana Nueva 

k.1 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la presente resolución se notifique a la 
, ~ UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUE GUA, en Prolongación de la Calle Ancash SIN de Moquegua. 

1'- 11 REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
. 'f! 
l 
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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
uAÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO• 

MUNICIPAUOAD PROVINCIAl. MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 1230 oa. ()3...04.1He 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA No2:¿zg - 2017- GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 9 OCT. Z017 
VISTO: Expediente N" 034598 de fecha 05 de octubre del 2017, Informe 3643-2017-

SGPCUATIGDUAATIGM/MPMN y Informe 0436-2017-AST-SGPCUATIGDUAATIGMIMPMN, 

CONSIDERANDO: 

Que, al amparo del articulo 194" de la Const1tuc1ón Po11t1ca del Perú, concordante con los 
artlculos 1 y 11 del Titulo Preliminar de Ley N" 27972, y los artlculos N" 73" y 79" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la MuniCipalidad Provincial Mariscal N~eto es un Órgano de Gobierno Local promotor del Desarrollo Local 
con Personerla JurldJCa de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomla 
pollt1ca, económica y admm1straliva en los asuntos de su competencia radicando esta autonomla en la facultad de ejercer 
actos de gobierno y adminiStrativos, 

Que, mediante expediente N" 024458-2017, la Universidad Nacional de Moquegua (UNAM) 
solicita Hab1lrtac1ón Urbana nueva del inmueble ubicado en la avenida Circunvalaoón, Lote 1 B, Sub Lote 3, Fundo 
Gramadal, el cual fue observado por el Area de Sef'V1CIOS Técnicos de la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Temtorial, y habiéndosele corrido traslado de las observaciones con el Oficio N" 292-2017-
GDUAATIGMIMPMN de fecha 02 de agosto del2017. AsimiSmo, con oficio N" 0322-2017-P-UNAM la Universidad Nacional 
de Moquegua 1ngresa con expediente N" 028741-2017, la subsanación a las observaciones efectuadas 

Que, de otro lado mediante Oficio N" 382-2017-GDUAATIGMIMPMN de fecha 08 de 
, setiembre del2017 emitido por la GDUAAT, se observa las subsanaciones efectuadas por la UNAM en relación a los puntos 

'lf' 6 y 7, que son respondidas med~ante Oficio N" 371-2017-P-UNAM de fecha 19 de setiembre del2017 
o 

, ~7AI. Que, Asimismo, con OficiO N" 402-2017-GDUAATIGMIMPMN de fecha 26 de setiembre 2017, 
.:. ~" la Gerenc1a de Desarrollo Urbano Ambiental y Acond1oonamiento Terntorial indiCa que lo presentado por la Universidad 
~ ,¡)' Nac10nal de Moquegua Deviene en IMPROCEDENTE, ya que el trámite de habilitación urbana corresponde a terrenos 
r rústicos a habilitar el cual supone la ejecución de obras nuevas. y de la venficación técnica se evidencian obras de 

edificación que no han s1do consideradas, as! como también se observa que mediante Resolución de Gerencia N" N" 394-
2016-GDUAAT/GM/MPMN de fecha 07 de abril del 2016, se le impuso una sanción pecun1ana por efectuar construcciones 
s1n l~eenc1a municipal, en dicho lote 

Que, Con expediente N" 034598-2017 de fecha 05 de octubre del 2017, la Universidad 
Nacional de Moquegua interpone el Recurso de Reconsideración contra el Ofic1o N" 402-2017-GDUAATIGMIMPMN de 
fecha 26 de set~embre 2017, que declara Improcedente su solicitud de Habilitación Urbana Nueva, con la finalidad de que se 

_ 5~111· ' r ·~admita y Se diSponga otorgar fa habilitación Urbana 
:;¡ Of:Oo.\t TC • \ 
~ CQ"'T~' ' .NO ;- 1 . . . . 
~ , ' '· ;;; Que, el recurso de reconsideración rnterpuesto por la Umversidad Nac1onal de Moquegua, se 
?;. TE!' '1~ c-.... encuentra dentro del plazo de 15 dlas háb1les deterrnmado en el D S. 006-2017-JUS TUO de la 'Ley de Procedimiento 

' ~. r ·•)" AdminiStratiVO General' En sus fundamentos de hecho la UNAM IndiCa que es una inst1tuc1ón públiCa de educación supenor 
umversrtaria, para el cumplimiento de sus fines y objetiVos cuenta con bienes Inmuebles en diferentes localidades, siendo 
también los ubicados en la Av. Circunvalación Lote 16 Sub Lote 3 - Fundo Gramadal, y mediante solicitud de fecha 
10 07 2017, ha peticionado ante la alcaldla de la MuniCipalidad Provmcial Manscal Nieto, habilitación urbana de lote único 
para usos especiales. procedimiento que ha sido objeto de vanas observaciones, de los cuales se ha cumplido con 
absolverlas y sin embargo med1ante OfiCio N" 402-2017-GDUAATIGMIMPMN, se declara improcedente, sel'lalando que su 
petiCión corresponderla a uno de habilitación urbana nueva, sin mayor fundamento. 

Que, menc1ona en su recurso, que el expediente de habrlitación urbana presentado se 
encuentra en calidad de reingresado cuya Improcedencia en un !l'licio se debió entre otras cosas por ser un proceso cuya 
modalidad de aprobación es "A" es decir automática con firma de profesionales, sel'lalando que se trataba de una HU nueva 
y en ningún momento ejecutada en vías de regularizaCión Asim1smo indica que las habilitaciones urbanas ejecutadas de 
acuerdo al D S. N" 011-2017-VIVIENDA. cap1tulo VIl. art 34 rubro 34.2, solo se consideran como tal siempre que cuente 
con edificaciOnes y obras de diStribución de agua potable, recolección de desague, y de distnbución de energla e 
iluminación pública según corresponda, y el mvel de consolidaciÓn de los prediOs debe ser de 90% del total del área útil del 
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predio matriz, y Sin embargo, tratándose de un equtpamtento educativo considerado como lote único cuya obras de 
edificación, areas construidas, techadas no ocupan n1 el 50% del pred1o matriz, ademas no cuenta con obras de 
Infraestructura de servtcios adecuados y ejecutados para dicho equtpam1ento. y que solo exiSten alguna obras antiguas 
cuando en su momento fue usado como cuarte milrtar, indicando que no se enmarcan en los supuestos de una HU 
ejecutada 

Que, menctonan en su recurso, que basados en el Decreto Supremo N" 006-2017-VIVIENDA, 
Articulo 10.- sobre modalidades de aprobación la solicitud está enmarcada en la modalidad A. Aprobación automtlt1ca con 
firma de profesionales que se regula por la Ley N" 29090 y modalidad establecida dentro del articulo menctonado y que solo 
requiere la presentación ante la mun1c1palidad competente de los requ1s1tos establecidos en presente Ley y los demas que 
establezca el reglamento. El cargo de ingreso constituye la licenc1a, previO pago del derecho correspondiente y a partir de 
ese momento se pueden iniCiar las obras. Pudiendo acogerse a esta modalidad: ( ) Las habilitaciones Urbanas y las 
edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación pública - privada o de 
concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de Infraestructura 
pública, por estar considerados como Infraestructura pública educativa es que IndiCan que se enmarcan dentro del 
proced1m1ento adm1n1strattvo de habilitaCión urbana tipo A. 

Que, cabe señalar, que mediante 1nforme N" 436-2017-AST/SPCUAT/GDUAAT/MPMN de 
fecha 16 de octubre del 2017, el Area de Servtcios Técnicos de la Sub Gerencia de Planeamtento Control Urbano y 
Acondicionamiento Territonal, indica que según el Decreto Supremo N• 011-2017-VIVIENDA, Capitulo VIl, articulo 34, rubro 
34.2, solo se consideran como tal, siempre que cuente con edifiCaciones y obras de dtstnbución de agua potable, 
recolección de desague y de distribución de energla e ilumtnación pública, según corresponda y el nivel de consolidación de 
los predtos debe ser de 90% del total del tlrea úttl del predio matriz 

Que, en el predio ubicado en el Fundo Gramadal, Lote 18, Sub Lote 3; extste edificaciones 
de cartlcter permanente, eJecutadas desde el al\o 2015, las cuales no cuentan con licenc1a de edificación, asimismo se ha 
venficado que existe un procedimiento sancionador y que ha sido confirmado mediante la Resolución de Gerencia N" 394-
2016-GDUAAT/GM/MPMN de fecha 07 de abril del2016, la cualtmpone una sanción pecuniana equivalente al 50% de la 
UIT (S/ 1, 925 00) por efectuar construcciOnes sin licencia municipal; as1m1smo se Indica que el 1ncumplim1ento a la 
paralización de obra acarreara la demoliCión de las ediftcactones realtzadas sin licencia 
Que, es de resaltar, que tratándose de lote único y existierido edificaciones en ese lote único, se t1ene el 100% de 
consolidación del tlrea útil del predio matriz. Debemos señalar que según la Ley N" 29090 y su reglamento, establece que el 
formulano presentado tiene cartlcter de declaración JUrada, por tanto al momento de su presentación se presume como 
1nformac1ón real, en d1cho formulario, y de lo podido venficar no se 1nd1có la ex1stenc1a de las edificaciones realizadas desde 
el año 2015 De lo expuesto en el numeral1 del articulo 3 del TUO de la Ley 29090 se tiene que la habilitación urbana es el 
proceso de converttr un terreno rustico o enazo en urbano, sin que dicho terreno no cuente con obra alguna, sin embargo, 
en el presente caso eXIste ya una edtficación. 

Que, asimismo, en sus fundamentos de hecho y derecho numeral 2.6 del recurso presentado, 
debemos mencionar que según el Decreto Supremo N" 006-2017-VIVIENDA, articulo 10, sobre modalidades de aprobación 
la soltcttud esttl enmarcada en la modalidad A, aprobación automtltlca; el cargo de tngreso constituye la licencta prev1o pago 
del derecho correspondiente. Ahora bien, según el Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 
Verificación AdminiStrativa y Técnica, establece la obligatonedad de realidad de la verificación administrativa al100% de los 
expedientes presentados, y como se mencionó anteriormente de dtcha verifiCación se ha evidenciado que la Un~versidad 
Nactonal de Moquegua, no tndtcó en los forrnulanos la extstencia de las edtficactones realiZadas, por tal razón su pedido de 
habilitación nueva no se enmarcarla dentro de los presupuestos del Decreto Supremo N" 011 -2017-VIVIENDA, 
"Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación" 

Que, conforme a lo estableCiido en el Art 74° de la Ley N" 27444, la titularidad y el ejercicio de 
competencia as1gnada a los Órganos administrativos, se desconcentra en otros Jertlrquicamente dependientes, 
lransfinéndoseles competenctas para emitir resoluciones, con el objeto de aproxtmar a los administrados las facultades 
administratiVas que conc1ernan a sus intereses, de manera que la Gerencta de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Temtonal, está facultada pata resolver en Primera Instancia, agottlndose la Vfa Administrativa en última 
Instancia con la decisión que adopte el Alcalde, asf como el articulo 20• lnc. 33) y articulo so• de la Ley Orgtlnica de 
Municipalidades N• 27972; 

Estando a lo facultado por la Constttuctón Política del Estado, Ley Orgtlnica de 
Municipalidades N• 27972, TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N• 27444 D.S 006-2017-JUS, y 
VISaciones respectivas; 
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~AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANOn 
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO• 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 OEL 2~2003 

LEY 8230 DEL 03-04-1138 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO expediente No 034598-2017 de fecha 
05 de octubre del2017 mediante el cual la Universidad Nacional de Moquegua interpone Recurso de Reconsideraclón en 
contra del Oficio N" 402-2017-GDUAAT/GMIMPMN de fecha 26 de sebembre 2017, que declara improcedente su solicitud 
de Habilitación Urbana Nueva. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la presente resolución se notifique a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUE GUA, en Prolongación de la Calle Ancash S/N de Moquegua. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 


